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Asignaturas de Currícula F1 

Que, mediante Resolución Consejo de Facultad Nº 588-2012-CF-FAG/UNJBG, se aprobó 
el Cuadro de Equivalencia de Asignaturas del anterior al nuevo Currículo de Estudios de la 
Escuela Profesional de Agronomía; 
Que, los alumnos en proceso de adecuación al nuevo currículo y que hayan aprobado 

asignaturas anteriormente, éstas deben ser reconocidas de oficio según su equivalencia con 
...... - ·-----'•---- _,_, ·-· , { ··- ;:.u;:. 1 IUI l IUl\.;l!:I~;:> Ut::I l IUt;:VU l.,.UI 111.,,u1y. 

Que, para el caso de la señorita ZEVALLOS EUGENIO Sadith, código 2012-37505; se ha 
. ";j~~~ '~orado el Cuadro de reconocimiento de asignaturas por equivalencia entre ambos 

é~~º""c'•s14~~ . .' culos, el mismo que debe ser oficializado para su reconocimiento oficial; 
~;§> - ~l~\ 
'\ \ D } J Que, de conformidad con el Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basad re Grohmann 
·~ y:~ n uso de las atribuciones conferidas al señor Decano de la Facultad de Ciencias 

f.\ ~. . ~~'Agropecuarias; 

Que, mediante Resolución Consejo de Facultad Nº 0085-2011-CF/FCAG/UNJBG, se 
aprobaron los nuevos Currículos de Estudios de las Carreras Profesionales de la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias; 

ViSTO Y COi\íSiDERANDO: 

RESOLUCIÓN DE FACULTAD No. 7922-2023-FCAG 
Tacna, 14 de setiembre de 2023 
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o L.Mendía 

Dtstnb.: 
DSAR-ARA/FCAG 

Fernández Cutire 
e ano 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
<:;>.'<>\JO~ 

,,,;_,{) c}enc1as 19-'JJ;;_ ~ 
~bq¡ ;."~~\ 
~~ -- '~G'l 
~"" DECANO :;, ;:; ~~ -- er 
~¿\Y ..,,,"~ 
.-1/ " 

'~' 7".'\CNP..,,. ···-.-----: 
Dr. Osear O 

Art. 2do.- Hacer de conocimiento de la presente Resolución a la Oficina de Registros 
Académicos de la Facultad de Ciencias Agropecuarias para su aplicación. 
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